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SUMARIO: 
 

CC.AA. Baleares. IIVTNU. Bonificaciones. Bonificación de hasta el 95% para las transmisiones por 
causa de muerte. Pacto sucesorio «definición» balear. El contribuyente se plantea transmitir en vida a su 
hijo la propiedad de un inmueble urbano mediante un pacto sucesorio conocido como «definición», 
previsto en el Derecho Civil de Baleares. A cambio de la donación de la vivienda por el contribuyente a su 
hijo, éste renunciaría a la legítima que en su día pudiera corresponderle en la sucesión del contribuyente. 
El pacto sucesorio «definición» debe calificarse como negocio jurídico mortis causa, aunque el instituyente 
o causante no haya fallecido, con aplicación de los beneficios fiscales que las normas tributarias 
reconocen a este tipo de negocio. Con la donación del bien inmueble urbano mediante el pacto sucesorio 
denominado definición, se produce el hecho imponible del IIVTNU por la transmisión de la propiedad de 
los terrenos de naturaleza urbana. Al constituir los pactos sucesorios una transmisión mortis causa, en la 
liquidación del IIVTNU serán aplicables todos los beneficios fiscales regulados en la normativa del 
impuesto para dicho tipo de transmisiones. En concreto, será aplicable la bonificación de hasta el 95 por 
ciento de la cuota íntegra del impuesto para el caso de que el ayuntamiento competente para la liquidación 
del IIVTNU la haya establecido mediante ordenanza fiscal y en los términos y condiciones previstos en el 
propio art. 108.4 del TRLHL y en la correspondiente ordenanza fiscal. 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg 2/2004 (TRLHL), arts. 104 a 110. 
Decreto Legislativo 79/1990 de las Islas Baleares (Compilación de Derecho Civil de las Islas Baleares), 
arts. 1, 2, 50 y 51. 
Ley 58/2003 (LGT), art. 12 y 13. 
Código Civil, arts. 3, 13 y 14. 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El consultante se plantea transmitir en vida a su hijo la propiedad de un inmueble urbano mediante un 
pacto sucesorio conocido como "definición", previsto en el Derecho Civil de Baleares. A cambio de la donación de 
la vivienda por el consultante a su hijo, éste renunciaría a la legítima que en su día pudiera corresponderle en la 
sucesión del consultante. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Si resultarían aplicables los beneficios fiscales establecidos en la normativa reguladora del impuesto, y en 
concreto, la bonificación de hasta el 95% de la cuota íntegra que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.4 
del TRLRHL, pueden regular los ayuntamientos en sus ordenanzas fiscales para las transmisiones realizadas a 
título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes. 
 
 Contestación: 
 
 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) se regula en los 
artículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 El artículo 104.1 del TRLRHL dispone que: 
 
 “1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo 
que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de 
la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.”. 
 
 Para que se produzca el hecho imponible del impuesto deben darse dos condiciones simultáneas: 

http://www.fiscal-impuestos.com/
http://www.cef.es/masters.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos
http://www.cef.es/cursos.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos
http://www.cef.es/oposiciones.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos
http://www.cef.es/libros?web_origen=pdf-fiscalimpuestos
http://www.normacef.com/


   Fiscal Impuestos 

www.fiscal-impuestos.com Másteres  Cursos  Oposiciones  Editorial Barcelona  Madrid  Valencia 

 
 - Que se produzca un incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en los términos que 
señala el TRLRHL. 
 - Que el mencionado incremento se produzca como consecuencia de una transmisión de tales terrenos, o 
de la constitución o transmisión de derechos reales sobre los mismos. 
 
 El incremento de valor que experimenten los terrenos urbanos puede tener su origen en la transmisión de 
la propiedad por cualquier título, tanto oneroso como lucrativo, así como por la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio sobre dichos terrenos. 
 Las transmisiones gravadas son las que tienen lugar por ministerio de la ley, así como las que se 
producen en la ejecución de negocios jurídicos convenidos entre adquiriente y transmitente. Por tanto, cualquiera 
que sea la forma y calificación que den las partes al negocio celebrado, si su efecto es la de producir las 
facultades de dominio, estaremos ante una transmisión sujeta al impuesto, de acuerdo también con el principio de 
calificación previsto en el artículo 13 de la Ley General Tributaria. Dicho negocio puede ser oneroso o lucrativo, 
inter vivos o mortis causa, por lo que se gravan los incrementos de valor puestos de manifiesto por donaciones, 
herencia, legado, etc. 
 El apartado 1 del artículo 106 del TRLRHL establece que es sujeto pasivo del impuesto a título de 
contribuyente: 
 
 “a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 
 b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.”. 
 
 El apartado 4 del artículo 108 del TRLRHL regula una bonificación potestativa que pueden establecer los 
ayuntamientos mediante ordenanza fiscal, disponiendo que: 
 
 “4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra 
del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, 
los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.”. 
 
 Por su parte, el apartado 6 del mismo artículo 108 dispone: 
 
 “6. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.”. 
 
 El impuesto se devenga, de acuerdo con el artículo 109.1 del TRLRHL: 
 
 “1. El impuesto se devenga:  
 
 a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa 
de muerte, en la fecha de la transmisión. 
 b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en 
que tenga lugar la constitución o transmisión.”. 
 
 El texto refundido de la Compilación del Derecho Civil de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 
Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, dispone en sus artículos 1 y 2 que:  
 
 “Artículo 1. 
 
 El Derecho Civil de las Islas Baleares regirá con preferencia al Código Civil y demás Leyes estatales, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de las normas de 
carácter civil que, según la propia Constitución, sean de aplicación directa y general. 
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 El Derecho Civil de Baleares se interpretará e integrará tomando en consideración los principios generales 
que lo informan, así como las Leyes, costumbres, jurisprudencia y doctrina que encarnan la tradición jurídica de 
las islas. 
 En defecto de Ley y costumbre del Derecho balear se aplicará supletoriamente el Código Civil y demás 
Leyes civiles estatales cuando sus normas no se opongan a los principios de su Ordenamiento jurídico. 
 
 Artículo 2. 
 
 Las normas del Derecho Civil de Baleares tendrán eficacia en el territorio de la Comunidad Autónoma. Se 
exceptúan los casos en que, conforme al Derecho interregional o internacional privado, deban aplicarse otras 
normas. 
 La vecindad y los conflictos interinsulares de normas se regularán por el Código Civil y demás 
disposiciones de aplicación general.”. 
 
 El Libro I del anterior texto refundido regula las disposiciones aplicables en la isla de Mallorca. El título II 
de dicho libro se dedica a “las sucesiones”, estableciendo en el artículo 6 que “la herencia se defiere por 
testamento, por Ley y por los contratos regulados en este Libro.”. 
 Dentro del capítulo III de dicho título II, dedicado a la “sucesión testada”, los artículos 50 y 51 establecen: 
 
 “Artículo 50. Definición. 
 
 Por el pacto sucesorio conocido por definición, los descendientes, legitimarios y emancipados, pueden 
renunciar a todos los derechos sucesorios, o únicamente a la legítima que, en su día, pudieran corresponderles en 
la sucesión de sus ascendientes, de vecindad mallorquina, en contemplación de alguna donación, atribución o 
compensación de éstos reciban o hubieren recibido con anterioridad. 
 La definición sin fijación de su alcance se entenderá limitada a la legítima. 
 El cambio de vecindad civil no afectará a la validez de la definición. 
 La definición deberá ser pura y simple y formalizarse en escritura pública. 
 Al fallecimiento del causante se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el párrafo 3º del artículo 47, a efectos 
de fijación de la legítima. 
 
 Artículo 51. Efectos de la definición. 
 
 La definición deja sin efecto cualquier disposición relativa a la legítima del descendiente, sea cual fuera la 
fecha del testamento. 
 Respecto a otras disposiciones testamentarias a favor del descendiente, serán válidos, en la definición 
limitada a la legítima, la institución de heredero y el legado con cargo a la Proción libre, sea cual fuere la fecha del 
testamento. Y en la no limitada, quedará sin efecto toda disposición de carácter patrimonial contenida en 
testamento de fecha anterior a la definición, sin que entre en juego la sustitución vulgar, salvo la dispuesta a favor 
de descendientes del renunciante que fuere hijo único; siendo, por el contrario, válidas las ordenadas en 
testamento de fecha posterior. 
 Falleciendo intestado el causante, si la definición se hubiere limitado a la legítima, el descendiente será 
llamado como heredero; siendo no limitada, el que la hubiera otorgado no será llamado nunca; si lo serán sus 
descendientes, salvo que del pacto resulte expresamente lo contrario o existan otros descendientes no 
renunciantes o estirpes de ellos.”. 
 El apartado 1 del artículo 12 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT) establece 
que “las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 del Código 
Civil.”. 
 
 El artículo 13 de la LGT regula la calificación de las normas tributarias, estableciendo que “las obligaciones 
tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea 
la forma o denominación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran 
afectar a su validez.”. 
 El apartado 1 del artículo 3 del Código Civil dispone que “las normas se interpretarán según el sentido 
propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social 
del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas.”. 
 El artículo 13 del capítulo V, “Ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos civiles coexistentes en el 
territorio nacional” del título preliminar del Código Civil establece que: 
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 “1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determinan los efectos de las Leyes y las reglas 
generales para su aplicación, así como las del título IV del libro I, con excepción de las normas de este último 
relativas al régimen económico matrimonial, tendrán aplicación general y directa en toda España. 
 2. En lo demás, y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias o territorios en 
que están vigentes, regirá el Código Civil como derecho supletorio, en defecto del que lo sea en cada una de 
aquéllas, según sus normas especiales.”. 
 
 El apartado 1 del artículo 14 del Código Civil señala que “la sujeción al derecho civil común o foral se 
determina por la vecindad civil.”. 
 De acuerdo con lo anterior, los actos, negocios o contratos deben calificarse atendiendo a la verdadera 
naturaleza jurídica de los mismos. En el supuesto de que sea de aplicación el Derecho Civil de las Islas Baleares, 
el acto, negocio o contrato deberá calificarse de acuerdo con lo dispuesto en este Derecho especial, sin perjuicio 
de que el Código Civil común tenga carácter supletorio. 
 En cuanto a la naturaleza jurídica del pacto sucesorio denominado “definición”, su mera ubicación 
sistemática en los artículo 50 y 51 del texto refundido de la Compilación del Derecho Civil de las Islas Baleares, 
sería suficiente para calificarlo como un negocio jurídico “mortis causa”, ya que se encuentra situado en el título 
que regula las sucesiones. Pero es que, además, el artículo 6 de dicho texto refundido lo califica expresamente 
como sucesión en los siguientes términos: “la herencia se defiere por testamento, por Ley y por los contratos 
regulados en este Libro.”. 
 Por tanto, el pacto sucesorio “definición” debe calificarse como negocio jurídico “mortis causa”, aunque el 
instituyente o causante no haya fallecido, con aplicación de los beneficios fiscales que las normas tributarias 
reconocen a este tipo de negocio. 
 Con la donación del bien inmueble urbano mediante el pacto sucesorio denominado definición, se produce 
el hecho imponible del IIVTNU por la transmisión de la propiedad de los terrenos de naturaleza urbana. 
 El artículo 108.4 del TRLRHL prevé una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, 
que podrán otorgar con carácter potestativo los ayuntamientos en las transmisiones de terrenos, y en la 
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por 
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 
 Al constituir los pactos sucesorios una transmisión “mortis causa”, en la liquidación del IIVTNU serán 
aplicables todos los beneficios fiscales regulados en la normativa del impuesto para dicho tipo de transmisiones. 
En concreto, será aplicable la bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto regulada en 
el apartado 4 del artículo 108 del TRLRHL, para el caso de que el ayuntamiento competente para la liquidación del 
IIVTNU la haya establecido mediante ordenanza fiscal y en los términos y condiciones previstos en el propio 
artículo 108.4 del TRLRHL y en la correspondiente ordenanza fiscal. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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